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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies qne hayan de in
sertara en los BOLETINES OVICUI.ES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
itrán á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SÜSCRICIOS.—ED esta capital, llevado á domiciüo, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuere de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 2 realesr 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoploJat 
que sean á mstanci» de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pigar&f un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL COWSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Iloina nuestra Señora (que 
Dios guarde) ha determinado trasladar
se alas proviacias Vascongadas en com
pañía del Rey su augusto Esposo y es-
celsos Hijos el i.° de Agosto, debiendo 
verificar su salida desde el Real Sitio 
de San Ildefonso. 

Valladclíd 1.° de agosto de 1865.—A 
las diez y quince minutos de la noche. 

El Presidente del Consejo do Minis
tros al Ministro de la Gobernación: 

«SS. MM. y AA. acaban de entraren 
esta capital, victoreados cen gran entu
siasmo por todas las clases de la socie
dad, que aglomeradas en las calles del 
tránsito, vistosamente iluminadas, in
terrumpen la marcha del coche Real 

que se dirige á la Catedral,» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN-

LEY. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola. Reina de las EspaAas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: qu • las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Regirá como ley elec
toral para Diputados á Cortes en la Pe
nínsula é islas adyacentes el proyecto 
que es adjunto. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores, y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

San Ildefonso á diez y ocho de julio 
de 1865.—Yo la Reina.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

y l a ^ n C n b e - , I r ' , í , o r , ; , S r a c í a Dios y la Conjunción de Ja Monarquía españo

la Reina de las Espartas. A lodos los que 
las presentes vi ren y entendieren, sabed: 
que en virtud de la ley promulgada por 
Real decreto de esta fecha, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros, lie venido 
en resolver que se imprima y publique la 
siguiente 

L E Y E L E C T O R A L . 

TITULO PRIMERO. 
De los distritos electorales y del número 

de Diputados. 
Artículo 1,° Todas las provincias de 

la Pennsula é islas adyacentes elegirán 
el número de Dipuladosá Corles que cor
responda á su población en la proporción 
ne uno por 45.000 almas. 

La provincia en que resulte un sobran
te de mas de la mitad de la espresada 
suma elegirá un Diputado mas. 

Art. 2.° Ningún distrito electoral po 
drá nombrar mas de siete diputados-. De 
las provincias cuya población escediere 
de 557.500 habitantes se formarán dosó 
mas distritos electorales independientes 
entre sí, que elegirán los Diputados que 
á cada uno correspondan. 

Art. 5.° Formará también un distrito 
electoral independiente cada uno de los 
pueblos déla Península cuyo término mu
nicipal comprenda 45.000 ó mas habi
tantes, y en él lodos los electores donii • 
ciliados dentro del radio de su parlido ó 
partidos judiciales nombrarán el núme
ro de Diputados que correspondaá la po
blación tolal de los mismos partidos. 

Art. 4.° Los distritos electorales se 
dividirán ea secciones, cuya demarcación 
y capitalidad serán las mismas que tie
nen actualmente los partidos jucidiales. 

Art. 5.° La división délos distritos 
y de las secciones electorales, con la de 
signacion de sus respectivas cabezas y 
el número de Diputados correspondiente 
á cada distrito, serán los que resulten 
del estado demostrativo'que forma parle 
de esla ley. 

Art. 6.° No se podrá alUrar la divi
sión de los distritos y secciones electora 
les, ni ia designación de sus cabezas, si 
uo por medio de una ley. 

Art. 7.° Para aumentar el número 
de Diputados que corresponde nombrar 
á nn.i provincia ó distrito electoral, 
cuando el aumento de su población lo 
requiera, ó para eonceder por igual mo
tivo á un pueblo la representación inde
pendíenle, será precisa una ley. 

TULLO II. 

De las calidades necesarias para ser 
Diputado. 

r I 
Art. 8.° Para ser Diputado se re

quiere: 

¡Primero. Ser español del estado se
glar. 

Segundo. Haber cumplido 2o años 
de edad antes de su proclamación en el 
distrito electoral. 

Tercero. Ser contribuyente al Es-
lado por cualquiera de las contribuciones 
directas. 

Art. 9.° No podrán ser elegidos di
putados los que se hallen comprendidos 
en cualquiera de los casos siguientes: 

Primero. Los que ya hubieren ju
rado el cargo de Diputado y no lo ha
bieron renunciado antes de la nueva 
elección, y los que hubieren sido admi 
tidós como senadores. 

Segundo. Los que porsentencia eje 
culoria hayan sido condenados á las 
penas, como principales ó accesorias, 
de inhabilitación perpetua, absoluta ó 
especial para derechos políticos ó cargos 
públicos, aunque hayan sido indultados, 
á no haber obtenido antes de la elección 
rehabilitación personal por medio de 
una ley. 

Tercero. Los que por sentencia eje
cutoria hayan sido condenados á cual
quiera de las penas que el Código penal 
clasifica como aflictivas, si no hubieren 
obtenido rehabilitación dos años por lo 
menos antes de la elección. 

Cuarto. Los que al tiempo de hacer
se las elecciones se hallen procesados 
criminalmente, si hubiere recaido contra 
ellos auto de prisión. 

Quinto. Los que por incapacidad fí
sica ó moral se hallen bajo interdicción 
judicial por sentencia ejecutoria. 

Sesto. Los concursados ó quebrados 
n» rehabilitados conforme á la ley, y 
que no acrediten documentalmeule ha
ber cumplido todas sus obligaciones. 

Sétimo. Los deudores a fondos pú
blicos como segundos contribuyentes. 

Octavo- Los contratistas de obras ó 
servicios públicos do cualquiera clase, 
que se costeen con fondos del Estado, ó 
que tengan por objeto la recaudación de 
las rentas públicas; y los qua. de resul
tas de contratas con el Gobierno, tengan 
pendientes coulta él reclamaciones de 
interés propio. 

Esta disposición será eslensiva á los 
fiadores y mancomunados de dichos con
tratistas. 

Art. 10. Tampoco podrán ser ele
gidos Diputados ios que se hallen com
prendidos eu alguno de los casos siguien 
tes: 

Primero. Los empleados de real 
nombramiento, en las provincias ódis 
trilos donde ejerzan su empleo. 

Segundo. Los funcionarios de pro
vincia, ó de otras demarcaciones, aun
que su nombramiento proceda de elec
ción popular, que ejerzan autoridad, 

mando civil ó militar, ó jurisdicción de 
cualquiera clase en los distritos sometidos 
en todo ó en parte á su autoiidad, mando 
ó jurisdicción. 

Tercero. Los diputados provinciales 
ó forales en los distritos, en que ejerzan 
sus funciones. 

Cuarto. Los contratistas de obras ó 
servicios públicos de cualquiera clase 

2uc se costeen con fondos provinciales 
municipales Ó que tengan por objeto la 

recaudación de las rentas de una ú otra 
clase en los distritos electorales donde 
so ejecuten las obras.se presten los ser
vicios ó se recaudeu los impuestos; y los 
que de resultas de contratas con provin
cias ó pueblos tengan contra ellos re-
clamacioues de interés propio. 

Esla disposición seráestensiva á los 
fiadores y mancomunados de dichos con-
Iralistas. 

Art. 11. En cualquier tiempo en que 
un Diputado se inhabilitare por alguna 
de las causas enumeradas en el prl. 9.° 
se declarará por el Congreso su incapa
cidad , y perderá inmedialamcnte el 
cargo. 

Art. 12. La incapacidad relativa quo 
establece el art. 10 subsistirá hasta un 
año después de que hubieren cesado por 
cualquier causa en sus funciones los com
prendidos eu los párrafos, primero, se
gundo y tercero, y hasta que hubieren 
liquidado defínitivamenle en sus con
tratas los comprendidos en el párrafo 
cuarto. 

Art. 15. El cargo de Diputadoá Cor
tes es gratuito y voluntario, y el Dipula-
do podrá reuuDciatie antes y después de 
haber lomado asiento eu el Congreso; pe-
JO solamente ante el Congreso; y nunca 
sin aprobación previa del a c á de la 
elección. 

TITULO III. 
i i-Mi»»'» ¿J *•• i • / ' " í'.i 

De las calidades necesarias para ser 
elector. 

Art. 14. Solo tendrá derecho á volar 
en la elección de Diputados á Corles, los 
que estuvieren inscritos como electores 
en las 1 slas del censo electoral vigen
tes al tiempo do hacerse la elección. \ 

Art. 15. Tendea derecho á ser ins
crito como elector en les listas del cen
so so electoral de la Sección de su res
pectivo domicilio, todo español de edad 
de 25 años cumplidos que sea contribu
yente dentro ó fuera de la misma sec
ción por la cuota mínima para el Tesoro, 
de 20 escudos anuales por contribución 
territorial ó por subsidio industrial. 

Para adquirir el derecho electoral ha 
de pagarse la contribución territorial con 
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té oñA , , -sr % — 
un ano de antelación, y el subsidio ¡n-
(iuslrial con dos años. 

Art. 16. Para compular la contribu
ción a losqueprentendan el derecho elec
tora! se considerarán como bienes pro
pios: 

Primero. Con respecto a los maridos, 
los de sus mujeres mientras subsista la 
sociedad conyugal. 

Segundo. Con respecto á los padres, 
los de sus hijos, de que sean legítimos 
administradores. 

Tercero. Con respecto á los hijos, 
los suyos propios, de que por cualquier 
conceplosean sus madres usufructuarias. 

Art. 17. A los socios de compañías 
que no seananónimasse computarán lam 
bien la contribución que paguen las mis
mas compañías, distribuida en propor
ción al interés que cada uno tenga en la 
sociedad, y no siendo este conocido, por 
iguales partes. 

Art. 18. En todo arrendamiento á 
parcería so imputarán para los efec
tos de esta ley los dos tercios de la con
tribución al propietario, y el tercio res
tante al colono ó colonos. 

Art. 19. También tendrán derecho á 
ser inscritos en las listas como elec
tores: 

Primero. Los individuosde número de 
las reales AcademiasEspanola, de la His
toria . de San Fernando, de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, y de Ciencias 
morales y políticas. 

Segundo. Los individuos de los cabil
dos eclesiásticos, y los curas párrocos y 
sus tenientes ó coadjutores. 
* Tercero. Los empleados de nombra

miento del Rey ó de las Cortes, activos 
cesantes ó jubilados, que gocen por lo 
menos 800 escudos de haber. 

Cuarto. Los oficiales generales del 
ejército y armada exentos del servicio, 
y los militares y marinos retirados, de ca
pitán inclusive arriba. 

Quinto. Los Abogados. Médicos. Ci
rujanos, Farmacéuticos, Ingenieros de 
Caminos, de Minas y de Montes, Arqui
tectos, Ingenieros industriales y agróno
mos v veterinarios, que no se hallen al 
servicio del Cslalo> que tengan un ano 
de ejercicio, y que paguen cualquier cuo
ta de subsidio industrial por su profesión 
ó estén exentos temporalmente de pa
garla en compensación de algún servicio 
de interés público inherente á la misma 
profesión. 

Seslo. Los pintores y escultores que 
hayan obtenido premio de primera ó se
gunda clase eo las esposiciones naciona
les ó internacionales. 

Sétimo. Los Relatores y Escribanos 
de Cámara de los Tribunales Supremos y 
superiores, ylosNotarios y Procuradores, 
Escribanos de Juzgado y agentes cole
giados de negocios que se hallen en los 
mismos casosque tos del párrafo quinto. 

Octavo. Los profesores y maestros 
de cualquiera enseñanza costeada de fon
dos públicos. 

Noveno. Los Maestros de primera 
y segunda enseñanza que tengan título 
y un año de ejercicio, y paguen cualquier 
cuota de subsidio industrial. 

Art. 20. No podrán ser electores los 
qu.' se hallaren en cualquiera de los ca
sos espresados en los párrafos segundo, 
tercero, cuarto, quinto, se3to y sétimo 
del art. 9.° 

TITULO IV. 

Del modo de adqutrir y perder el derecho 
electoral. 

Art. 2 ¡. Al tiempo de promulgarse 
esta ley se a lícionarán las listas electo* 
rales vigentes con arreglo alas disposi
ciones transitorias comprendidas en el 
l'̂ luio 10, y así adicionadas estas listas 
constituirán el censo electoral perma
nente. 

Art. 22. Ultimada esta reforma, y 
publicadas las listas que de ello resulten 

el derecho electoral y la consiguiente 
inscripción en el censo, solamente po
drán obtenerse y perderse por virtud de 
declaración judicial, hecha á instancia 
de parte legitima por los trámites esta
blecidos en esta ley. 

Art. 23. Para hacer esta declaración 
son competentes, con esclusion «de todo 
fuero, los Jueces de primera instancia de 
la jurisdicción ordinaria de los partidos 
judiciales comprendidos pn el distrito ó 
sección en cuyas listas haya de hacerse 
la inscripción o la esclnsion del elector. 

Art. 24. La acción para reclamar la 
inclusión ó esclusion de los electores en 
las listas de cada distrito ó sección, será 
popular entre los electores ya inscritos 
en ellas, quienes, lo mismo que los pro
pios interesados, podrán ejercitarla en 
cualquier tiempo. 

Art. 25. En los espedientes judicia
les sobre inclusión ó esclusion de electo
res en las listas, será oido siempre el mi
nisterio fiscal. 

Art. 26. No se admitirá ni dará cur
so á ninguna demanda de inclusión que 
no se presente acompañada de justifica
ción documental del derecho que se pida. 
Esta justificación deberá ser comprensi
va délas tres calidades de edady contri
bución v de vecindad en la sección res
pectiva que requiere el art. 15. 

Art 27. Admitida la demanda, man
dará el Juez que se publique la preten
sión por edictos que se fijarán en los si
tios acostumbrados del pueblo cabeza de 
partido; y en los del domicilio dentro de 
la sección, délas personas cuya inscrip
ción se solicite, y so anunciará en el Bo
letín Oficial de la provincia. 

Art. 28. Dentro del tórrríno 20 dias, 
contados desde la fecha del Bo/etfn Ofi
cial en que se hubiese insertado el anun
cio, podrán presentarse en oposición á 
la inclusión los mismos interesados si no 
fuesen los demandantes ó cualquiera 
elector ya inscrito en las listas. 

Art. 29. Espira lo el término del an
terior artículo sin que se haya presenta
do nadie en oposición, se pasará el espe
diente al ministerio fiiscal, que lo dovol-

.verá con su dictamen á los tres dias, 
Art. 50. En el caso del artículo an

terior, si el ministerio fiscal no se opu
siere á la demanda, jdictará el juez den
tro de venticuatro horas sentencia defi
nitiva razonada declarando ó negando el 
derecho electoral solicitado. Esta senten 
cia será apelable en ambos efectos; y si 
no se apelare quedará el fallo ejecutoria 
do sin necesidad de ninguna declaración, 
y se procederá á ejecutarlo inmediata
mente. 

Art. 51. Si dentro del término del 
artículo 28 se presentare alguno opo
niéndose ó la demanda, ó en el caso del 
art. 29 se opusiere el ministerio íi seal, 
se dará inmediatamente copia del escrito 
de opoicion á la parle adora, y man

ará el Juez convocar á todas las partes 
ajuicio verbal, que se celebrará lo mas 
tardo cinco dios después de fenecido d 
dio término, y al cual podrá asistir con 
aquellas un hombre bueno ó defensor 
con cada una para sostener sus dere
chos. 

Art. 32. De este juicio, que podrá 
durar hasta tres dias, y en que podrán 
admitirse nuevas justificaciones que no 
sean de testigo, se estenderá la oportuna 
acta, que suscribirán con el Juez las 
parles ó sus defensores y el Escribauo. 
Les nuevos documentos que se presen
taren, se unirán al espediente originales 
ó en testimonio concertado con ellos. 

Art. 55. Concluido el juicio verbal 
y dentro del siguiente dia, el Juez dicta
rá sentencia que será apelab'c como :en 
el caso del art. 50. 

Art. 54. Cuando hubiere oposición 
á la demanda, el ministerio fiscal sola
mente será oido después del juicio ver
bal, para lo cual se le pasarán los autos 
que devolverá con dictamen escrito den
tro de tres dias, y la sentencia se dicta

rá en el inmediato siguiente al de la de
volución del espediente. 

Art. 35. Si un elector inscrito en 
as listas de un distrito electoral trasla

dare su vecindad á otro distrito 6 á di
ferente sección, le bastará para ser ins
crito en las listas del nuevo domicilio, 
acreditar este documcnlalmente, y que 
estaba inscrito en las correspondientes 
á la sección de su anterior vecindad; pe
ro se admitirá prueba en contrariosi hu
biere oposición de parlo legítima. 

Art. 36. Si la demanda fuere de es
clusion, deberá acompañarla también, 
para ser admisible, justificación docu
mental negativa con respecto á cual-

Suiera de las circunstancias del art. 15, 
afirmativa respecto á las que produ

cen incapacidad para gozar del derecho 
electoral con arreglo al art. 19. 

Art. 37. Admitida en este caso la 
demanda, seguirá los trámites que que
dan prescritos por las de inclusión; pero 
además de la publicación prevenida por 
el art. 27, serán siempre citados perso
nalmente los electores cuya esclusion se 
solicite. Esta citación se hará por cédula 
acompañada de copia literal do la de
manda y su documentación , en la forma 
dispuesta por los artículos 22 y 228 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, cuya en
trega se hará en e* domicilio en que el 
interesado resulte inscrito en las listas. 
A este ó á cualquiera otro elector que se 
presento á sostener su derecho, le bas
tará justificar la calidad ó circunstancia 
determinrda que en la demanda y en 
su comprobación se le niegue, y sobre 
este punto resolverá el Juez en su sen
tencia. 

Art. 38. El que haya sido escluido 
de ias listas del censo electoral por al
guna de las causas espresadas en el ar
tículo 20, no podrá volver a ser inscrito 
en las del mismo ni en las de otro dis
trito, sin que acredite haber recobrado 
con posterioridad á su esclusion, la ap
titud necesaria para ser elector. 

Art. 59. No se podrán acumularen 
una misma demanda reclamaciones de 
inclusión y esclusion. 

Art. 40. Las apelaciones á que se 
refieren los artículos 50 y 55, se inter
pondrán dentro del término de tres dias 
desde la notificación de la sentencia, y 
serán admitidas de plano, remitiéddose 
los autos originales á la Audiencia del 
territorio, con previa citación de las par
les para que comparezcan en el Tribunal 
dentro del término de quince dias. 

Art. 41. Estas apelaciones se sus
tanciarán en la forma y por los trámites 
prescritos para las de ios interdictos po
sesorios por los artículos 760 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil; 
pero ¿in formar apuntamiento, y oyendo 
ante tojo al ministerio fiscal, á quien al 
efecto pasarán lo* autos luego que se 
persone el apelanle para que cmila su 
dictamen escrito dentro de tres dias. 

Art. 42. En la instancia de apelación 
podrá también alegarse nulidad d • la 
sentencia apelada por haberse faltado en 
la primera á alguno de los trámites pres
critos en esta ley; y si el Tribunal es
timare la nulidad, mandará reponer los 
autos al eslado que lenian cuando seco-
metió la infracción, con imposición de 
¡áseoslas al Juez si apareciere culpable 
de la falla. 

Art. 45. Contra el fallo definitivo de 
la Audiencia no se da recurso alguno. 

Art. 4 i. Todos los términos fijados 
en los artículos que preceden son impro-
rogables, y en ellos no se contarán los 
dias en que no puedan tcnerlugar actua
ciones judiciales; pero sí los de las va
caciones de los tribunales, que no obsta
rán al curso y falle de estos espedieutes. 

Art. 45. En ellos podrán las parles 
ser represenlades por procurador; pero 
en este caso, si el procurador represen
tante no fuese oledor en el disliilo ó 
sección, deberán ser designadas nominal-
mente en el poder las personas cuya in

clusión 6 esclusion haya de solicitarse, 
y no podrá hacérsela demanda ostensiva 
á otras. 

Art. 46 Todas las actuaciones de 
estos espedientes judiciales y el papel 
que en ellos se use serán de oficio. 

Art. 47. Todas las cuestiones de pro
cedimiento que no tengan resolución es
presa en los artículos que preceden se 
decidirán por las reglas generales de sus-
tancion de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art, 48. Ejecutoriada que sea la 
sentencia definitiva, se dará testimonio 
literal de ella á las personas interesadas 
que lo pidan, y sin perjuicio se pasará 
desde luego oficialmente otro testimonio 
igual, para que conste y tonga efeclo el 
fallo en el registro del cen>o electoral, 
al gobernador de la provincia, quien 
acusará el reciño inmediatamente, y dis
pondrá en su caso que se haga á su tiem
po la inscripción consiguiente en las lis
tos respectivas. 

TITULO V. 

De la formación y rectificación anual del 
censo electoral. 

Art. 49. En la Secretoria del Ayun
tamiento del pueblo cabeza de cada sec
ción se abrirá un libro titulado Registro 
del censo electoral, en el cual, después 
de insertar la lista de los electores ac
tuales de la secciou qm al efecto se re* 
mita al Gobernador de la provincia, con
forme á lo dispuesto en el art. 115, se 
harán constar sucesivamente con el or
den y separación convenientes los nom
bres: 

Primero. De los electores que hubie
ren fallecido, con referencia á los regis
tros del oslado civil. 

Segundo. Do los que sean escluidos 
por sentencia judicial con referencia á 
los testimonios de las ojeculorias proce
dentes de los Juzgados, que remitirá el 
Gobernador, y se archivarán en la mis-

• ma municipalidad. 
Tercero. De los nuevos electores 

mandados inscribir por sentencia judicial 
con igual referencia. 

Art. 50. Estos libros estarán bajo la 
inmediata inspección de una comisión 
permanente, compuesta del Alcalde Pre
sidente, y de cuatro concejales electores 
nombrados por el Ayuntamiento, que se 
renovarán por mitad cada dos anos 
con la misma corporación, y que serán 
responsables con el Secretario de todas 
las fallas que puedan cometerse en la 
formalidad y puntualidad délos asientos. 

Art. 51 . Todo elector que varíe de 
domicilio dentro de cada sección lo hará 
sabor por escrito á la comisión ¡nspeslo-
ra, dejando ñola de su nueva morada en 
la Secretaría municipal para que se ten
ga presente en la rectificación inmediata 
de In l'sl'i 

Art. 52." El dia 1.° de diciembre de 
cada ano se publicarán por edictos en to
dos los Ayuntamientos de la sección, yse 
insertarán en el Bolelin O/i'ci'a/de la pro
vincia los resultados de las anotaciones 
del registro durante el ano con respecto á 
las tres clases de los fallecidos, los oclui
dos y les nuevamente declarados elec
tores para ser inscritos. 

Ail. 55. U/isla el dia 10 del mismo 
mes de diciembre admitirá la comisión 
inspectora las reelamacionesque puedan 
hacer los electores inscritos en las listas 
vigentes y los interesados en las anota
ciones publicadas contra la exactitud de 
las mismas, y las resolverán de plano en 
vista de sus antecedentes en la secreta
ria, notificando en el acto sus resolucio
nes á los reclamantes. 

Art. 54. Estos podrán hasta el dia 
20 acudir en queja de las decisiones de 
la comisión al Gobernador de la provincia 
quien resolverá definitivamente sobre la 
reclamación, en vista del espediente que 
aquella te remitirá con e l recurso, oyen • 
do al Consejo provincial, y su resolución 
se hará saber también inmediatamente 
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£ la parlo recurrente y á la comisión ins
pectora. . 
r Arl. 55. El dia 1.° de n<:ro siguien
te se anunciará por edictos en todos los 
ayuntamientos de la sección., se publi
cará impresa, y se insertará ademas en 
el'Bofo/tn Oficial de la provincia, la lis
ta de los eleclores rectificada á tenor de 
¡as anotaciones del registro antes enun
ciadas, con las modificaciones á que hu
bieren dado lugar las reclamaciones áque 
se refieren los dos artículos anteriores que 
se hubieren estimado, y autorizada por 
el presidente y secretario de la comisión 
inspectora. 

Art. 56. Estas listas, que compren
derán por orden alfabético de Ayunta
mientos y nombres todos los electores 
inscritos, con designación de sus apelli
dos paterno y materno y domicilio, se 
insertarán íntegras en el libro de regis
tro de cada sección, autorizadas con las 
firmas de lodos los individuos de la co
misión inspectora y del secretario. Igual
mente autorizada y firmada se insertará 
en el registro del censo electoral otra 
lista por orden de cuotas de conlribu-
cion. 

Art. 57. La lista electoral así recti
ficada st-rá definitiva, y regirá hasta la 
nueva rectificación anual. Solamente los 1 

electores en ella inscritos podrán tomar j 
parle en las elecciones de Diputados que 
se hagan durante el ano. El votodadoen 
estas por un eleclor inscrito, que al tiem
po de hacerse la elección estuviere con
denado por sentencia ejecutoria á inha
bilitación ó suspensión de sus derechos 
políticos, no podrá ser anidado por eso, 
sin perjuicio de la responsabilidad que 
el volante hubiere contraído con arreglo 
al Código penal por el quebrantamiento 
de la sentencia. 

Arl. 58. En los pueblos de 45.000ó 
mas almas que forman un distrito elec-
toral, no habrá mas que un solo registro 
del censo, que se arreglará con las divi
siones y clasificaciones convenientes pa
ra la distribución de los electores entre 
las listas de las secciones respectivas. 

Arl. 59. El Gobierno diciará las ins
trucciones y disposiciones reglamenta
rias que sean precisas para la ejecución 
de las contenidas en este título. 

(Se concluirá.) 

mijo.—Sr. 
públicas. 

Director general de Obras 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.— Personal. 

limo. Sr.: En virtud do la nueva or
ganización dada por Real ór len de esta 
f e c h a á las inspecciones de obras públi
cas, la Reina (Q. D. G ) so ha dignado 
nombrar á los Inspectores generales de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, don Jo
sé de Subercase para la Inspección del 
disliilo de Madrid: don Cipriano Martí
nez de Yelasco para el de Burgos; don 
Lucio del Valle para el de Santander; 
don Jacobo González Arnao para el de 
Zaragoza; don Coustanlino Germán pa
ra el de Barcelona; don Pedro Celestino 
Espinosa para el de Sevilla; don Anto
nio López para el de Granada; don ¿Mar
celo Sánchez Movellán para el de Valla 
dolid; don Canuto Corroza para el de la 
Con ña; y don José Gómez Ortega para 
el de Valencia; don Luis de Torres Vildó-
sola para la Inspección del distrito de 
ferrocarriles del Norte, y don Andrés 
Mendizábol para el de ferro-carriles del 
Mediodía. Y por último, don Agustín de 
Elcoro y Berecibar para la inspección 
del distrito de trabajos hidrológicos de las 
vertientes al Mediterráneo, y don Víctor 
Marti para el de las vertientes al Oc-
céano. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efeclos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma
drid 14 de julio de 1865.— Vega de Ar. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DR MADRID* 

Secretaría.—Ayuntamientos. 

El Ayuntamiento de Fuenliduéña de 
Tajo ha promovido en este Gobierno de 
provincia el oportuno espedienle en so
licitud de que se segreguen de la juris
dicción del pueblo de Estremera los 
lérminos denominados Casa Sola, Cam
po de la Cabeza, y dehesa de los Arena-
íes, en cuyo término radican, y se agre
guen á dicha villa de Fuenlidüena de 
Tajo. A fin de resolver lo que proceda 
acerca de esta instancia, he acordado 
publicarlo en este periódico oficial, para 
quo dentro del ¡mprorogable término de 
treinta dias, á contar del siguiente al in
serto de esta circular, los Ayuntamientos, 
corporaciones ó particulares que tengan 
algo que alegar conlra la misma, lo es
pongan ante este Gobierno, en la inteli
gencia que de no hacerlo así les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de julio de 1865. 
El Gobernador, 

Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme
ro 2976. 

La persona á quin pertenezca una po
llina hallada eslraviada en el pueblo de 
Venturada, se presentará á recojerla al 
Alcalde de dicho pueblo, quien la entre
gará, previa la justificación correspon
diente. 

Madrid 51 de julio de 1865. 
Ei Gobernador, 

Duque de Sesto . 

En el anuncio de este Gobierno de 20 
del actual, inserto en el número 175 del 
üoletin Oficial riel sábado 22 siguiente, 
se ha padecido la equivocación material 
de espresar una yegua con su cria, en 
vez de dos yeguas con sus crias, que fue
ron halladas desmandadas el 10 del cor
riente en el tercio de la Barbarrasa, se
gún se hacia mención; y en su virtud he 
dispuesto que se rectifique el error co
metido, por medio de la presente acla
ración. 

Madrid 51 de julio de 1S65. 
El Gobernador, 
Duque de Sesto 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—Bagajes. 
Número 287. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mis
mos se publiquen en el Xíoletin Oficial, 
se inserta á continuación la relativa al 
segundo trimestre de este ano, que ha 
sido remitida por el Alcalde presidente 
del cantón de Vallecas, á fin de que 
los que se consideren perjudicados pue-
dao hacer dentro del término de ocho 
dias las reclamaciones que tengan por con
venientes; y se previene que pasado di
cho término serán desatendidas y se pro
cederá A L A liquidación y demás efeclos 
que haya lugar. 

Madrid 24 de julio de Í865. 
Bl Gobernador* 

Duque de Sesto. 
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SESTA SECCIÓN. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE M A D R I D . — M E S DE JOMO DE 1865. 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y demás gastos que las 
puntos y sugetos de quiénes se han adquirido. 

concieren dias, 

DÍAS. 
Pueblo, 

donde 10 han hecho 

las compras. 

8 Madrid. . 

30 

50 

8 
18 
19 
20 
20 
28 
30 

ídem 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Hombrea 

de los vendedores. 

Compra de harina. 

D. Benito Medrano. . 

Compra de leña. 

D. Manuel López. . . 

Compra de cok. 

D. José Sánchez. . . 

Compra de cebada. 

D. Domingo Ricote. . . 
D. Francisco Fernandez. 
Julián Ajenjo.. . . 
D. Pedro Várela. . . . 
D. Manuel Velez. . . . 
Julián Ajenjo 
El mismo • 

Número da 

fanegas. cuarlillot 

294 
219 

1287 
679 

77 
2000 

1 2 3 

4979 

Cada una. 

Su peso 

» 
24 
» 
» 
» 
» 
» 

68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 

Su valor 

71 

19 

Reducción á 

animales, libras 

166 

1268 10 

11786 

C«?nt». 

10144 

282 24 

26 
24,2o 
25,7;i 
25,5« 
25,50 
24,75 
24.75 

199 
149 
875 
461 

52 
1560 
287 

3586 

92 
26 
16 
72 
36 

» 
64 

5562 

Las 4979 fanegas, 24 cuartillos do cebada componen 39.836 raciones. 

Compra de paja. 

7644 
5322 

33140 
17314 

1963 
49500 
10469 

06 125354 

80 

56 

• 
87 
25 
50 
50 

» 
25 
57 

1 
2 
3 
6 
7 
8 
9 

40 
42 

5 i; 

16 
49 
20 
21 
23 
26 
27 
28 
29 
30 

Madrid. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

J ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Facundo Navaccrrada. . 
Félix Castro 
Dionisio Pingarron. . . 
Eustasio Sánchez. . . 
¡Gregorio Bermejo. . . 
Eustasio Sánchez. . . 
Félix Castro 
Mariano Almonacid. . . 
D. Francisco Guillermin. 
José Pinilla. . . . . 
Dionisio Pingarron. . . 
Anastasio Marcos. . . 
D. Francisco Guillermin. 
Tiburcio Cubillo. . . . 
Facundo Navacerrada. . 
Juan Orgaz. 
Víctor Izquierdo. . 
D. Francisco Guillermin. 
Francisco Ajenjo. 
Félix Castro. ....... 
Libo lio de {Lúeas. 

RESUMEN. 

» » )) 10.84 724 7848 
» » )) 10,84 656 » 7111 
» » ti 10,84 507 50 5501 
ti » » 10,84 468 » 5075 
» » » 10,84 565 6124 

» » 10 84 252 » 2751 
ti » 10,84 451 » 4888 
» » » 10,84 1035 » 11219 
ti » 10.81 546 » 5918 
» » • 40,8í 416 50 4514 
» » » 10,84 944 » 10232 

» )) " 10.84 271 » 2937 
» *> » 10,84 990 23 10799 
i )> 10,84 210 » 2276 
» » » 10,84 593 » 6428 
» » ) ) 10,84 835 9051 
» » ) ) 10,84 555 75 6002 
» » » 10.84 554 5788 
» » ti 10,84 1097 » 11891 
» » » 10,84 250 2495 
» 

" 1 
» 10,84 1090 'do 11825 

» » 1 » » 12975 95 140659 

16 
04 
50 
12 
60 
68 
84 
40 
64 
86 
96 
64 
55 
40 
12 
40 
65 
56 
48 
20 
89 

I S 

Los 166 quintales de harina do primera importan. 
Los 1268 quintales, 40 libras de lefia idem. . . 
Los 282 quintales, 24 libras de cok 
Las 4979 fanegas, 24 cuartillos de cebada idem. 
Los 12.975 quintales, 9o libras de paja idem. . 

Total 

R B c a l e s v e l l u u , c é n t i m o s . 

11.786 
10.144,80 
5.562,56 

£27.293,56 

125.554,57 
140.659,29 

293.507,02 

Importa esta relación doscientos noveuta y tres mil trescientos siete reales vellón con dos céntimos. 

Madrid 50 de junio de 1865.—El Administrador, Guillermo Betaly.—V.* B.°—El Comisario de Guerra 
mon López Llop. • Inspector, Ra-

(500.—N. 3.°) 
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DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLlCo, 

El dia 10 de agosto próximo, á la una 
en punto de su larde, se celebrará nueva 
subasta pública en la Superintendencia 
de la Casa de Moneda de esta corte, para1 

contratar el suministro de hulla para el 
consumo de sus labores durante el ac. 
tual año económico de 1865-66. 

El precio máximo admisible sera el 
de un escudo 500 milésimas por quin
tal, y las demás condiciones aparecen 
en el pliego que se hallará de manifiesto 
en esta Dirección general y en la citada 
Superintendencia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañados de docu
mento que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 50 escudos en efectivo, debiendo su
jetarse en cuanto á su redacción al mo
delo que abajo se cita. 
- Madrid 29 de julio de 1865.—El Di

rector general del Tesoro, José González 
Breto, 

Modelo do proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el sumi
nistro de hulla con deslino á la Casa 
de Moneda de esta corle, en el afio eco
nómico de 1865-66, se compromete á 
cumplirlas y entregarlas al precio d e . . v 

(espresado por letra). 
Domicilio, fecha y firma. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Villanueva de Pe* 
rales. 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla espueslo ai público por término 
de seis dias el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa corres* 
pondienle al actual año económico, á fin 
de que los contribuyentes que se consi
deren agraviados presenten sus recla»-
maciones: advirtiendo que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Villanueva üe Perales 26 de julio de 
1865.—El Alcalde constitucional, Fran
cisco R i vagorda. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
LA VALIENTE. 

Sociedad especial minera. 
Minas Imperial y Sao Juan. 

No habiéndose presentado á satisfa
cer los dividendos pasivos que adeu
dan, después de trascurridos los plazos 
de los tres requerimientos que se, les tie
nen hechos, según lo dispone el art. 21 
de la ley, los señores don Severiano de 
Diego, por dos acciones números 179 y 
180, don Nicolás de Ortiz, por tres ac
ciones números 18. 19 y 126; don An^ 
Ionio Tomé y Ondarrela, por dos accio
nes números 48 y 49; don José Pérez de 
la Flor, por una acción número 120, y 
don Manuel Qucipo, por media acción de 
la número 82, la Junta directiva ha 
acordado la amortización de las referidas 
acciones, declarándolas fuera de circu
lación; y sin perjuicio de hacerles las 
reclamaciones que procedan contra los 
relacionados señores porloque.at'eudan. 

Lo que se pone en conocimiento de 
os interesados y del público por este 

anuncio para que no puedan alegar ig
norancia. 

Madrid 30 de jíillo de 1865.—El Vi
cepresidente interino, Tomás Gutiérrez. 

1541. 

E M T O I , D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 
" •. 

l«p. del sxismoy calle del Almirar.ie, « « « . 7 . 
M A D R I D : 4 8 6 5 . 


